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CAPÍTULO XX 

HOSPITAL DE NUESTRA SE~ORA DE LA CONCEPCIÓN 


ATLIXCO, PUE. 


Hada el año de 1581 un clérigo de la villa de Atlixco, viendo que en toda 
esa región no había sitio alguno para auxiliar a los enfennos y viajeros, 
realiz6 a sus expensas la fundación de un hospital, al que tituló Nuestra 
Señora de la Concepción. 

Ese primitivo y -según colegimos- pequeño hospital, se hallaba si
tuado en la plazuela del Santo Nombre. Pasado algún tiempo, doña María 
de Sayas le dejó sus casas, de la calle de Donceles, en la dicha villa. Se 
hicieron en ellas las refonnas necesarias, a fin de convertirlas en un edi
ficio adecuado para hospital, se fonnaron dos salas altas, una para hombres 
y otra para mujeres, y varias oficinas para el gobierno, servicio de la in¡¡.. 
tituci6n y alojamiento de empleados. En este tiempo, el hospital estaba 
regido por un rector administrador. Atendían a los necesitados, enfenne
ros y enfenneras.1 La supervisión o control oficial estaba a cargo del obis
po de Puebla. 

Su vida en el siglo XVII la ignoramos por falta de documentaci6n. Sin 
embargo, podemos imaginarla tranquila, aunque mediocre. En la centuria 
siguiente las cosas cambian. La cuestión se inicia con enonne déficit que 
sufre la economía del hospitaL Esto hace intervenir al obispo y clausura 
los servicios de la institución, en tanto se cubren las deudas. Afortunada
mente, los bienes producían rentas suficientes, las cuentas se pagaron y se 
plane6 nueva apertura. Sin embargo, el alguacil mayor de la villa de 
Atlixco, don Francisco Dionisio Duslanguer, que había tenido "a su cargo 
y costo" el hospital, conociendo mejor que nadie las fallas que había te
nido la institución, buscó el modo de reabrirlo bajo más seguras y eficien
tes bases. Enterado de que los juaninos estaban tratando de fundar un 
hospital en aquellas regiones, propuso al obispo la entrega del hospital de 
La Concepción a estos frailes.'2 Su ilustrísima, que lo era entonces don Juan 

1 AONM, Hospitales, "Aplicación del hospital de Atlixco .•• ", t. 74, exp. 1. 
2 AONM, Hospitales, t. 74, exp. 1. 
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Antonio Larrizábal, tras consultar a todos los sectores interesados, dio su 
licencia el 12 de enero de 1731. Por su parte, el virrey marqués de Casa
fuerte había dado días antes, de diciembre de 1730, su autorización,19 

pero bajo la condición de que los hermanos aceptasen someterse a las con
diciones de la ley 5, titulo 49, libro 19, de la Recopilación}" ley por la cual 
quedaban obligados a dar peri6dicamente cuentas de su administración al 
ordinario eclesiástico con asistencia de los diputados de la ciudad. Tras 
esto, el ayuntamiento, justicia y regimiento de la villa de Atlixco y los 
señores curas pidieron a los hermanos de San Juan de Dios tomaSen a su 
cargo la institución. Anuentes los frailes, que a la sazón pretendían el hos
pital, enviaron un hermano mayor, un capellán y seis religiosos, que reci
bieron el hospital, el año de 1731.~ 

Para la fecha en que los juaninos llegaron, el edificio estaba en muy 
malas condiciones, por lo que empezaron a buscar el modo de reedificarlo. 
Afortunadamente, se encontraron con que la ciudad había destinado, des
de años atrás un terreno para edificar nuevo hospital. Además, dón Fran
cisco D. Duslanguer les consiguió que el clérigo Antonio· Franco les diese 
lo necesario para la construcción. Con estos elementos logro levantarse un 
gran edificio que, según el decir de los contemporáneos, era el mejor del 
obispado. La obra se concluyó pronto, pudiendo· entrar en uso, en la se
gunda mitad del XVITI.6 

La capacidad del edificio permitió la atención de un mínimo de trein
ta enfermos con toda comodidad.e Para el sostenimiento del hospital ha
bían destinado varios fondos. :estos eran: el noveno y medio de los diez
mos y los derechos parroquiales sobre administración de sacramentos y 
entierros, que se efectuaran en el hospital y que las parroquias de Atlixco le 
habían cedido. A esto se añadieron legados y limosnas que se colocaron 
en propiedades de casas y censos. Lo proveniente del noveno y medio de 
los diezmos disminuyó al fundarse los Reales Colegios de San Pedro y San 
Juan de Atlixco, a los cuales se asignó para su sostenimiento la misma 
fuente." 

A aquellos primeros años de administración religiosa, que se caracteri
zaron por un progreso hospitalario en todos los 6rdenes, siguieron otros, 
en los que empezaron a aparecer los defectos típicos en la decadencia jua
nina de esa época. Así, a los enfermos que se recibían se les servía mal, y 
frecuentemente no se les atendía. Los pobres morían sin recibir el más 

a AGNM, Hospitales, t. 74, exp. 1. 

, Velasco Ceballos, op. cit., t. n, p. 93. 

~ AGNM, Hospitales, t. 74, exp. 1. 

6 AGNM, Hospitales, "Informaci6n instructiva .•. , 1786", t. 24, cxp. 3. 

'1 AONM, Hospitales, "Aplicación.•• ", t. 74, exp. 1. 
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minnIlo servicio· médico y, lo que en aquel entonces era más grave aún, 
sin los (l!timos sacramentos. La alimentación, de mala había pasado a ser 
nula, pues. días había en que ni fuego se encendía en la cocina. A los em
pleado.s no se les .pagaba, por lo que los servicios de limpieza en las enfer
merías estaban en condiciones desastrosas. Las cosas llegaban a tal grado, 
que los pobres preferían morir fuera, antes que sufrir la dolorosa vida del 
hospital. Los. que contra su voluntad eran llevados allí, se escapaban por 
las noches, presionados por el hambre, en busca de alimento.s 

Todos .estos males eran el resultado de la pérdida del espíritu de ca
ridad, base de todas las órdenes hospitalarias. Los hermanos empezaron 
a mostrar la corrupción en. sus costumbres religiosas, .a llevar una vida 
escandalosa, dominados por un afán desenfrenado de gozar de los bienes 
de esta Yida, sin importarles los medios. Se hicieron tristemente célebres 
los exce;;os de lps padres Roa y Quiñones, quienes para satisfacer sus enor
mes dispendibs, llegaron a vender las rejas del hospital, los techos de las 
enfermerías y los frascOS vacíos de la botica. Cuando el hospital se en
contraba en esta situación, realizó su visita el ilustrísimo Fabián. y Fuero, 
y con ~n indignación de su parte, descubrió que los hermanos, tratando 
de engaiiarlo, habían acostado, en las antes desiertas camas, gente sana, 
pagada, para. fingirse enfermos.ll 

Elob.\spo; sin escándalo alguno, pero convencido del desastre, por el 
fraude.que había descubierto, se . retiró a Orizaba, desde donde dictó la or
den de retirar :inmediatamente a los frailes la administración de las rentas, 
pues cOl'lsideraba al dinero. como el ptincipal medio y causa de la rela
jación. 

Los bienes quedaron entonces a cargo .del cura vicario, quien mensual
ment~ daba. al hetn;láno mayor lo· necesario para vestido y sustento de los 
frailes,. para. las .lnedicinas. y alimentos de los enfermos, para el pago de un 
enfermero" una enfermera, un mozo y. una cocinera. En.el orden espiritual, 
un eclesiástico secular, enviado por e!: cura, f'ra quienprestaha los servicios. 
Naturalmente que los frailes protest~ron por tal medida, alegaron su ino
cencia.e.,ini<;iamn un pkitocontrael obispo de ;Puebla. Apoyados por el 
visitador, ge;oenil éde. .Ja .prden, jual'lipa fr~y Pedro. RertclÓll Caballero, acu
dieron· ~l \,..jrrey~ BpcareJi,. d~ ,quieI). nq. obtuvieroll nada, pero insistiendo con 
su suce;~9r don ~artín, de ,Mayorga,i lograron~n~eresar1ó y <volver su pleito 
cuesti~n qe QI)~PQ'.y yirrey,lO El visit~dor) ..po¡: ignox:ancia.o mala fe, ocultó 
siempre los defectos de su orden. Así, en la visita que hizo al hospital de 
Atlixco, dice qu~ de 1772 a 1774 habían atendido ochocientos noventa y 

s AGNM, Hospitales, "Información instructiva','", " 1786", t.' 24, exp.· 3.· 

u AGNM, Hospitales, t. 74,. exp. l. 

10 AGN:'I!, Hospital8s, t. 40, exp. 4-5 y t. 60,. exp. ,3: 
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cuatro enfermos, de ambos sexos y de tan buena manera, que eran la edi
ficación del pueblo. Y como cosa anormal sólo señaló el hecho de que los 
bienes los administraba el diocesano de PueblaY Así ganaron los juaninos 
el pleito, y en 1783 les fue devuelta la administración de los bienes. El 
obispo humildemente aceptó la orden del virrey, advirtiéndole que lo ha
ría, no obstante estar convencido de que volverían a ocurrir los antiguos 
daños y que para salvar su responsabilidad informaría al rey en el Consejo 
de Indias.u 

En España se sabía y aquí se palpaba el desastroso estado del hospital, 
pero como no era caso excepcional, ni tampoco eran los juaninos los úni
cos relajados y la separación de las órdenes hospitalarias de todos los no
socomios, hubiera creado un gravísimo problema, lo que se hizo fue sola
mente dictar una serie de medidas tendientes a controlar al máximo estas 
instituciones, por ejemplo, tomar cuentas a los hermanos mayores con más 
frecuencia y aumentar el número de visitas de inspección. Sin embargo, 
no parece que tales disposiciones dieran buenos resultados respecto a este 
hospital, pues los informes de 1786 y 1787 dados al virrey conde de Gálvez 
siguieron hablando del desastre del hospital de Atlixco y de la necesidad 
de una separación definitiva de los juaninos, como único medio para que 
la ciudad gozara de un verdadero y eficiente servicio hospitalario. L3 Claro 
que en medio de la corrupción hubo quienes mantuvieron el espíritu de 
San Juan de Dios e hicieron honor a su maltrecho instituto. Por ejemplo, 
tenemos en este hospital de La Concepción, al padre José Martínez, quien 
con insólita actividad procuraba el bien de la institución, reparando las 
fincas y atendiendo amorosamente a los enfermos. Su obra, heroica en me
dio de aquella decadencia, nos lleva a pensar en los valores perennes de 
ciertas instituciones, pese a las fallas humanas. A principios del siglo XIX 

parece que la cosa había mejorado notablemente, l' mas fue ya por poco 
tiempo, pues el tantas veces mencionado decreto de las Cortes terminaría 
en 1821 la obra de las órdenes hospitalarias. 

Sin embargo el edificio reconstruido por los juaninos en el xvm con su 
barroca belleza sigue en pie y funcionando ahora como hospital municipal, 
dependiente de la Secretaría de Salubridad. Consta de dos plantas que se 
desarrollan a los lados de un patio central dando cabida a las enfermerías, 
consultorios, salas de convalecientes y oficinas de servicios. Los muros del 
edificio, fueron decorados por Pablo de Talavera con pinturas de la vida 

11 Velasco Ceballos, Visita y reforma ... , op. cit., t. J, p. 74-73. 

12 AONM, Hospitales, t. 40, exp. 4. 

18 AONM, Hospitales, t. 24, exp. 4; t. 49, exp. 13. 

u AGNM, Hospitales, t. 55, exp. 5. 
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de San Juan de Dios. Se conserva también una colecci6n de pintura reli
giosa del mismo siglo XVIII. 

Al lado derecho del hospital se encuentra la iglesia en planta de cruz 
latina y con una portada regiamente decorada.15 

15 Diaz, Marco, Arquuectura religio-sa en Atlixco, México, UNAM, Instituto de 
lnvestigaciones Estéticas, 1974, p. 72-76. 
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